
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
panamá, R. p.

ACUERDO N"l63

De 30 de agosto de 2022.

por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a adquirirmediante procedimiento ur."p.ián.t 
-J"-.án,r.,..¡ón 

con coNsoRsloDELOSA_ESPCoN,.S.A., la .orirtrr..iOni"i" oUra pur, ái ñ]á;añürr;del Barrio Chino ubicado 
"n "f 

Cá""g¡riJ;o"o" S.ntu An".

Et CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que er Correqimiento de santa Ana, ubicado en er centro urbano de ra ciudad de panamá, arbergael popular Barrío chino, oue en ra época J" á n"pjüfi..iue cuna de irrrtres?;rir;;;;liá,r.r, y,en la actuaridad. como 
"n 

todas rai ciuda-d*'a',i"i" á¡r*n. con_gromerados orientares, es unatractivo turíst¡co oue cuenta.:Ti::ñ;;i;r,;;;;:: togias, fraternidades y benefrcencias,
:i?:::':i."r:ta 

de especias v conservat clínicas de áclpunturu, casas de té,'casinos y otras

Que este Barrio chino cuenta con.estructuras con un varor simbórico y patrimoniar y refrejan ra

il:l:,1f.:*U:r.de 
Panamá' d;ü;;;;á..r,;. ,"t¡üi.', p".6 ó;-;;üñ'i""t'",.iá.ua,, y

Que, adicionarmente, es necesar¡a ra recuperación de espacios púbricos en este sector para er usoy d¡sfrute de los habitantes de áreas .b¡;.; y;r,t.;i5r;'
Que el Municipio de panamá, ¿tendiendo a su in-terés de promover fa curtur¿ y er turismo en erDistrito capital y en concordancia con su obligac¡ó; le ,_elar por el bieiestar iocial, hacontemplado rrevar a cabo Droyectos en er corregÍmientode santai]ia,-pJ'io qt"'rü¡r¿ ,".consulta ciudadana en ra cuat ,á 

"liáoá üñá;#;il:" et Barrio Chino;

Que el Municipio de panamá, ha considerado que er coNSoRCIo DELosA-EspcoN, sA. cuentacon una serie de elementos favorables que la identifián como la empresa ideal para serseteccionada para ta ejecución det proyecio.";il1;; il" poa"ro, ;;ff;; qir"*q!.rto 
"lProyecto de la Renovación urbana dL ra'aajaáa aá i"ii¡pr'"o"r, cumpriendo con ra caridad de rosproductos utilizados v tomando las,meaiaa's aásegrriJJJÉu",ur qrá;;ñ;;;ü;;,#pra¡"r"desarrollar el .proyecio sin suspender las actividaies corieicrales ¿el área y sin ningún incidenteo reclamo, además, cuentan ra 

_experiencia, 
er equip" v üi n"*Ái""iJi i*"J.r¡i''"para iniciaren un tiempo menor a cuarquier otra empresa o i"n-í.iá- y por tanto concluir antes;

Que para este proyecto se ha contemprado un término de ejecución de cuatrocientos cinco (405)días calendario y un precio de Dos viilones ieir.i"niot cu"r"nta y Dos Mil Setecientos DieciochoBalboas con 69/joo (B/- 2,u2,718.6g),rnár ¿i;;ü ó;ñ"¿ y cuatro Mir Novecientos Noventa
1a-]9-oJl-99! 3rl100 (B/.1s4,990.rr1-eñ concepto J"l.i.s.N;.s., para un totar de Dos MruoNESocHocrENros vErNrrsrErE lr,ur_ srrÉii¡ñiól-"ivu¡vr BArBoAs coN oot100(B/.2,827,709.0o);

Que la Dirección de pranificación Estratégica y presupuesto der Municipio de panamá, hacertificado los recursos necesarios para lleíar a 
'cabo-ül'contratación 

para la Vigencia Fiscal?w y cu. los recursos para ra vigencia r¡siaiioza,- ser¿n contemptaJol 
"n' ""t'r"-ii".tiuopresupuesto;

e
C

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1 973, faculta a
y cuando se encuentre debidamente autorizado

lalcald pa ra ¿dquirir bienes y servicios, siempre
ceJ o;
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Pá9. N'2
Acuerdo N.'163
De 30/08/2022

EL VICEPRESIDENTE,

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

ACUERDA:

EL PRESIDENTE,

H.C. RAMóN ASHBY CHIAL

[:{:i.il1¡'r;ftfl'Jii[?,::l l,l?';J.ll';:it]:;#" p,.c"",ejos Municipa,es resu,arán
respectivo Distrito; rrrsur(r (rc ¡\cueroos que tlenen fuerza de Ley dentro del

Que el Artículo lS de la .,rr9g_,-", 106 de 1973, establece que los.Acuerdos, Resoluciones y

lüii!:üiiiii*T$y'#ngi:;,1,::Éi*i'1"'l','1,..i0", ,",;;;;;';;,-"rái,,.a.;
misma formalidaa qr" i&lii"ron los actos originales. ,ue los hubiere dictado y mediante la

aniCUlO pRIMERO: AUTORIZAR al alcalde del distritrp roced i m iento 
",."pi¡üIr' i" .ont,,t,rüi .ü ¿ó'üB¿iJ:slübi-igB¿Bli,tt i:construcción de ra obra oara er r¡ .isffiri; ¿r ;.;;tirno ubicado en er corregimiento deSanta Ana, que tendrá uÁ período á" 

"1"111." a"á Zi"iI"I""a, c¡nco (405) días caténdario.
aRrÍculo sEGUNDO: Era contrata_c¡ón será por ra suma de 

-D_os 
MTIL.NES OCHOCIENTOS

w".s.ze.r.a.oor.or.sz.iié,árn.i ," J"trri, 
" 

.t^,,1i,=ri,Zi.rrr"ro 
a ra partida presupuestaria

::ffi:T[t$|ia.la 
Vigencia Fiscal 2023 serán contemptados en er Anteproyecto de presupuesto

H:y)?I"ff::?;Í fáT::i:,á;:"'0" 
derosa erAcuerdo N"23 de 23 de rebrero de 2021 v

BiorSr"' 
la ciudad de Panamá, a los tre¡nta (30) días det mes de agosto det año dos mil veintidós

EL SECRETARIO GENERAL,

tVú.?

*i¡ ¡t
§'1¡.1

encia Fiscal Monto
2022 B/. 500 000.00
2023 B/.2 111 709.00

H.C. ERRERA
EZ ME



Acuerdo No. I 63

Del 30 de agosto de 2022

Sancionado:
EL E

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 31 de agosto de 2022

Ejecútese Y CúmPlase:
SECRETAzuA GENERAL

M.
ÁsREcA
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